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MÉXICO, D.F.,  11 DE FEBRERO DEL 2008. 

 

De acuerdo con un comunicado recibido de la Vicepresidencia del Sector Pecuario del 

CNA, me permito hacerles llegar un resumen de los programas de apoyo que se 

consideran  en el documento  titulado: “Apoyos Emergentes al Sector Pecuario, 

para Minimizar el impacto del precio de los granos” e “Instrumentos de Apoyo 

para la Comercialización de las Cosechas, Ciclo Otoño Invierno 2007/2008”. 

Sin otro particular y agradeciendo la atención que preste a la presente, reciba un 

cordial saludo. 

 
ATENTAMENTE 
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“ANUNCIA SAGARPA APOYOS EMERGENTES AL SECTOR PECUARIO, 
PARA MINIMIZAR EL IMPACTO DEL PRECIO DE LOS GRANOS” 

 
30 DE ENERO DE 2008 

 
La Vicepresidencia del Sector Pecuario del CNA, les informa que el día de hoy le fue 
presentado al CNA, un documento titulado: “Apoyos Emergentes al Sector Pecuario, 
para Minimizar el impacto del precio de los granos” e “Instrumentos de Apoyo para 
la Comercialización de las Cosechas, Ciclo Otoño Invierno 2007/2008”. 
 
A continuación se resumen los programas de apoyos que se consideran en el documento 
referido, para el Sector Pecuario: 
 
I.- APOYO EXTRAORDINARIO A LOS CONSUMIDORES PECUARIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COSECHAS NACIONALES: SE OTORGARÁN 200 PESOS POR TONELADA EN LAS COMPRAS DE 
MAÍZ AMARILLO, Y BLANCO Y SORGO AL AMPARO DE AGRICULTURA POR CONTRATO O 
COMPRAS ANTICIPADAS DE COSECHAS NACIONALES DEL CICLO OTOÑO- INVIERNO 07/08 
HASTA 4 MILLONES DE TONELADAS. 
 
Apoyo: $200/ton 
 
Cosecha del Ciclo: OI 2007-08 
 
Volúmenes por grano (tentativos):  
 

Grano Volumen (mill. Tons) 
Sorgo 2.0 
Maíz Blanco 1.5 
Maíz Amarillo 0.5 
Total 4.0 
 
Cultivos Elegibles para Agricultura por contrato: maíz amarillo, trigo y sorgo.  
 
Cosechas de los Estados: Tamaulipas, Baja California, Sinaloa y Sonora 
 
Población objetivo: productores pecuarios independientes, empresas pecuarias y 
fabricantes de alimentos balanceados. 
 
Requisito: Compras de cosechas nacionales por agricultura por contrato o compras 
anticipadas del ciclo agrícola OI 2007-08. 
 
Base de cálculo del volumen por apoyar: Consumos auditados de compras nacionales 
de grano forrajero. 
 
Restricción por solicitante: 85% del consumo auditado de las compras de cosechas 
nacionales de grano forrajero. 
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II.- COBERTURAS DE PRECIOS PARA LA COMPRA DE GRANOS: SE MANTIENE EL APOYO DEL 
50% DEL COSTO DE LA COBERTURA, TANTO DENTRO DEL ESQUEMA DE AGRICULTURA POR 
CONTRATO, COMO EN COMPRAS ANTICIPADAS DE COSECHAS NACIONALES. 
 
III.- APOYO DIRECTO AL SACRIFICIO DE GANADO EN RASTRO TIF: BOVINO ($220), PORCINO 
($100) Y OVINO ($50). 
 
IV.- SECTOR PORCÍCOLA  
 
• Fondo  de estabilización para la comercialización: 100 pesos por cabeza de ganado 

porcino facturado para el abasto, con un límite de 4,500 cabezas por productor de 
acuerdo al inventario de vientres en producción registrado en el Padrón Ganadero 
Nacional. 

 
• Financiamiento para compra de grano forrajero de producción nacional: Apoyo con 

garantías líquidas para abrir línea de financiamiento para créditos prendarios para 
compra, de hasta 957 millones de pesos a una tasa del 9% anual. Además están en 
proceso de apertura de otras modalidades de créditos prendarios con pignoración del 
ganado y factoraje. 

 
• Coberturas emergentes para ganado porcino: Se incrementa el porcentaje de apoyo 

del 50% al 75%. 
 
 
V.- ESTRATEGIAS COMPLEMENTARIAS: 
 
• Mayores recursos al PROGAN (4.2 mil millones de pesos) e incorporación de 

especies (bovinos, lechería familiar, ovinos, caprinos y apicultura). 
 

• Apoyos por 2,545 millones de pesos para la adquisición de activos productivos. 
 

• Reducción del arancel a la importación de tortas y demás residuos sólidos de la 
extracción del aceite de soja (soya), incluso molidos o en “pellets”, para ampliar 
las opciones de abasto en mejores condiciones de precio. 

 
• Programas Sectoriales para mejorar las condiciones arancelarias a la 

importación de maquinaria y equipo, para la modernización y competitividad. 




